
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 2021-00109 

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta que dentro del traslado de las defensas de la demandada, Itaú 

Corpbanca Colombia S.A.1, presento escrito descorriéndolas. 

 

2. Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio y agotadas las etapas de 

ley, esta sede judicial haciendo uso de las facultades contenidas en el arts. 372 parágrafo de 

la ley 1564 de 2012, DECRETA las siguientes pruebas:  

 

Por la demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

 

Documentales: Los aportados como anexos de la demanda y del escrito a través del cual 

descorrieron la contestación de las demandadas, cuyo valor probatorio se dará al momento 

de emitir sentencia. 

 

Por las demandadas Stephanie Santacruz Ortiz y Carol Nathaly Santacruz Ortiz 

 

Documentales: Los aportados como anexos del escrito a través del cual contestaron 

demanda, cuyo valor probatorio se dará al momento de emitir sentencia. 

 

3. Así las cosas, al no encontrarse pruebas por practicar, en aplicación a lo previsto en 

el No. 2 del Art. 278 del C.G.P. el Despacho, no convocará a las audiencias de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P. y en su lugar se dispone en firme esta decisión, ingresar el 

proceso al despacho para proferir sentencia anticipada. Secretaría de cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 120 del ib.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

 JST   
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